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· Director: Jefe del Departamento de GObemaci6n.-Palaclo de Q»blerno. 
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~n e) objeto de faciUtar la oportuna publiqddn de.~, A~s~~ y demás""dispc»id?nes dé_·~c:ter _I~al que'.~ · 
:~rso tos según la Ley de_ Hacienda en vigor, . as1 como para evitar innecesarias ,devoludones y demorBSí se recuerda a .~ . 
~:as interesadas, asI como a los CC. Administradores. y Recaudadore~ de Rentas del Estado. no omitañ la iai6n ·de 
g~~s~ de derechos especificando ~as veces que debe publicar~ los númtros de la partida4 y b_oja del Diario General de -~. 
~en q~e consta la data correspondlei;ite. Jegali%ándola con el sello de la Oficina respectiva y Hrma _del Exactor. ' 

--·-----
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO-· SUMAR•O·: 

"' 
PODER EJECUTIVO ~ · 

1 5-419.-Decreto NoJ 28.~e reforma la· Fraeción 
· · 
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XXVI del Ar:t·. 53 de hi ·conatitueion· PQlítica def]?-
~ll'h... · · . . tado.-59. . . --
v~.l.l.~'rIN RUEDA ·vrLLAGRAN Gober~ador . 5~4,l9.:-ne9re~o No~ ~~ . ...,....Se: refomia el Articulo 

Co t• . 
6 

. ' . , . 67 d_e la· Constitución Pohtica del Edo.-59 a 60. · · d · 11s.1tuc10nal del Es~ad. Libre y Soberano _ . ó-425.-:-Se da a conocer Dhrisión TerritóriAA ~ ~, 
e 1I1dalgo, .a s-qs hab1t@tes, Sabed: . · elecciones Féderales.-6Q. · ·. - . · . 

Que J H XL L · 1 t · L ·al h t: ºd . 5-450.-Se da a conocer al personal qu.e integra los 
l hiel¡ e a .. · · . e~s a :ura . oc . , .a_. en:i 0 ~ J)istritos Electoral~s del' Edo.-60, .61. . . , 

:X:ped1r el s1gu1ente . . · , · . 5-3697.-Resolución en ~l exped,1ente de dotación 
· . DECRETO NUMERO 28:. . . · de tierras-.al Poblado Cima de Togo, Mpio._de Cu~ute-
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.. · · · ... · · · . ' · ,pee, ligo.-. 61 a 64. · · · . . ·. . . ... · · 
lo d~t.r~· XL Con~eso Constitu~ioñal del Esta- . . 5"'182:-· Resolución en ':~ expediente de·. inafecta- .· .. '.;":i;::., 

· · ~ .ll.Idalgo, DECRETA: · . . · . b1hda~ agr.1~oJa de la fracc1on de la ex-Hda." "dé Sán · :;( 1 

~brt"· · .. . . • ' ( · F . . ~ • Jgnae1~, l\~PI?· de T~zontep_ec, B;g:o.-64. . . . . ·- i'.J 
:: .. ~.x f: Iculo~ p:n1co .-. Se. reform~ ª;> racc~op ' . 5-114.-Resoluc16n en:· el expediente de dotación .'. n;{: 
~ de} Clel Artículo 53 de la ConstI!uc~on Pohp- de ·aguas al poblado Ocam:po, Mplo. d,e _:A,t<m>nilco de ,, . ".:': 
tl~~s}~~stado, par~ quedar en los s1gmentes ter- . Tul~:i Hg~.-. ~4, 65: . · . · . . \ . .. . ._ . , : . :'-. · 

. Artículo .53.-....... -~ . . .. . . . . .A.visos· Judiciales .Y Diversos.~s;.·aa~ ·- . - '., :, .: 

'b:. d'F'rac: .XXV1:.-· Asi~tir .al Congreso .. el_ d~a ,. 
~s~ad & ·abril de cada an?, pa~a dar cuentR del \ ' 5~419 
~lbia~que guardan los diversos ramos de la Ad"! QUINTIN. RUEDA 'Vtt._.LAG_~:_"RAN~ (~obemadQr 

.ación Pública. · · · · , Constituciona.J.. del Estado Libre y Sobet;:lilo .. ,.,. 
¡or ~ªl.ls.itorio :-.. Este Deereto e~trai:~ ·en ~- .de l!idalgo,-a ~~·habitantes, Sabed: · · , · ::: 
eliQd~::;df1:i!f' J:f~~~d~~- p~hc~cion. en el . , .Que la H .. XL Legislatlira Local, ha tenido. '. '.'.:::,J::':( 

h - Al 1::i • · · d · · · , · · · , -e:_i bien. ~xp_ e_. di.r el sigqi_·.ente · · ' 1 

:i 
.ql:nh_. ·u·. ·,c¡Jecutivo del Esta. o .p~~-sl,1_ san_, c1on Y 'c/'.J/ 

·· ~ llJJent. · · · · , .. · · . · _ DECRETO NUMERO -29: . ·. . · , f/ . )) . . . o. : ., \ . . . . . . . . . . . . . .,,;/ 
:t·~ao d.ado en el Sa~ón dé Sesioón~s del H~ C~n- . · El Ji. XJ;., Congreso .Constitucional del.. .. .. : ·¡·'.!<"· 
~ <lí el Estado ·en Pachuca de Se;to, ·a J.os. v~~- tadó d·e llid~lgo, .DECRETA: . - · · · ,}, , 
~llet)aa del. mes de f ~brero , de pnl nove.~ien,t~s . , . . . . , . - . '· . . . . r ~ , : . :''.1,:;,.;, 
)>lj1t~l1~a y dos -4..Diputado Presidente DANIEL ~rt1eulo Un1co.---Se reforma el Aitículo.61 .. · :·,>-:. 
'Cl~t !tERo· LUGO.-_. n;~. Sri~: 1~ · i~r9NJO de I_a. Consti~c~ón· ~o~í?~a.a~l ~tadó, par~· que~ ;. , :;:·:,::; 
~A:~t~ -.°YELA~QUEZ.___;Dip. ~n?·'· CAf. IN: _dar·en ~º~- Sigwentes._té~~~s·: : " •. · .... _ , . .. ·\:· 

~~O LO PEZ TAPIA.-R~br1~~s~ · . . · . Artículo. 6:7.-: · E.l Minrsten.o Pñbliqo· .estar;a. . · ·· :~· / 
~l~ ~~r tmi"'to. mando -&e imprl.ma, publiqu_e Y c~r- . desem:µtlña?·o e;n Ql ·E$tad9, .Po~: '!ª· P}.·º~lil!"~~or . · . : ;:If: 
. :p.:~~~~ su debidq cumpbtrtiento.· . . ... .~eneral, por!<>$ -*~i:te~ tt:1 Mm1~ten~- J?úbl.1~0 -. ··· . i\1· 
i~d.~~c~~·1 d~l· PQ.d~l".- Eii~Qutivo del ~stadQ;,. e~ J:;i S J?Or la Pohc1a_ Jud1c1.al. . . · · .. ._ . :! "'-··:/ 
i~ :~ u·e -Paehaca- ·de Soto, E(go.~ ·a les v~ntI~n · Tiañsito11o :~Este :Decret0 entffl.f'á • Yl~ . . · , · · ,' :·; 
~s~~~l ines· de· febi·érQ. de mil ~ov~cieptos ·~i~Í "gqr. ~-~~mi~ 4:e:·1a· :téoha. de. su publíe~Qfón:·e~-~· . · _ · · .º;}::~t1 
~~t~d<l-¡ do~.-ElJJqhern~dor-·Oo:n$~tJe~.fF1N·~. ~Él ~~-ód1e.Q: O#i~if!Jl;d~l. Es~.c$p. ...... · .... · . . . . " . -_ :,:~·:J 
~t1'6t .' QU'INTIN·RUEDA VlLLAGR;n; ·~ .:- :--Ai fi'• \~~" .- d l m · .:ú .. · .. · · .$$j· iéll·.Y · · · -· ,.,,;~, 
~,b,:a~9, Gr.alva·e GtJbié1'1.Q ~Llt:.1~ F~t\$P.ER-O. ,_: ·. ' . .,,. .. ~~~~~~~ _e.-~~~·;!~~, .e~·-· ~~L: .. :<· ... ··._ :·· «>t 
· .. ~(l'flLA :úRAVlloTlf- :ltli'h1d~as" -· · · ·~":tnPl1~~nooi · · . ? • •••. · .. - :- " ·" • .- ....... :>:.: 

1,~i~r•< :-; -.•.. : • ··•· .. ~ · : . ·•·• .••. '.: . · ' · . · · · .•. '. ._;. ~;; •····· •. : : •... ; :~lZ~;y,~;~D·.: .... ,. :;·§~._B~:::~¿ii! ¡ 
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60 PERIQDICO OFICIAL 

Da.do· en el Salón de Sesiones del H. Con
gres~ del Estado, en Pachuca de S_oto, a los vein
te d1as del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos.-Dip. Presidente, DANIEL 
GUERRERO LUGO.-Dip. Srio., ANTONIO 
l;QPEZ VELAZQUEZ.-Dip. Srio., CAP. IN
DALECIO LO PEZ T APIA.-Rúbricas. . 

, 
Por tanto mando se imprima, publique y 

circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en 
Ja ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los vein
tiún días del mes de febrero de mil novecientos 
cinc1l_enta y· dos.-El Gobernador Constitucional 
del Estado, QUINTlJÑ RUEDA VILLAGRAN. 
-· El Secretario General de Gobierno, LIC 

, PROSPERO MACOTELA CRA VIOTO.-Rú
bricas .. 

5-425 
Af margen un sel1o que dice: República Mexicana. -

Estad.o de Hidalgo. - Poder Ejecutivo. . 

Pachuca, Hgo.,· a 24 de f ebr.ero d:e 1952. 

C. J. Refúgio Ortiz. · · . 
Directo~ de los T3:lleres Gráficos del Estado. 

Presente. 

Por acuerdo del C. -Gobernador y para su 
publicación en el P~~ó-~ico O~ícia;I dél Estado, 
remito .a usted, l;;i d1v1s1on tern~onal para elec
ciones de Po{leres Fedérales que fué aprobada 
por la Comisfón Federal Electoral de la Secre
taría de Gobernación, quedando formados los. 
cinco . Distritos Electorales en que fué dividida, 
esta ~ntidad Federativa como sigue: 

.,, 
· Primer Distiito :-Cabecera. Pa.chuca. Mu-,. 
nicipios: Pachuca, Atotonilco el Grande, Eloxo-
. chitlán, Epazoyucan, Huasca de Ocampo, Juá-
rez Hidalgo, Metzquititlán, Metztitláñ, Mineral 
de la Reforma, Mineral del Chico, Mineral d_el 
Monte, Omitl.án de Juárez, , Zacualtipán, ~apo
tlán de Juát·ez, Tezont~pec Y_ Zempoala .. , 

· Segundo Distrito :-Cabecera Tulancingo. 
Municipios: Tulancingo, . .A,catlán, Acaxochitlán, 
Agua Blanca de Iturbide, Almoloya, Apam, 
Cuautepec, Emiliano Zapata, Huehuetla, Mete
pec, San Bartolo Tutotepec, Santi!l'go Tulante
pec, Singuilucan, Teñango de Dona, Tepeapul
co, Tlanalapan. 

tlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
yuca, Tlaxcoapan y Tolcayuca.. . . ~ 

.. ~uarto D}strito :-Cabecera Huejutla. ~ 
n1c1p1os: HueJutla, Atlapexco, Calnali, Hua •;> 

Huazalingo, Jaltocán, Lolotla, Molango, O'.-"" 
tlán, Tepehuacán de Guerrero, TianguisteJJ 
Tlanchinol, Xochiatipan, Xochicoatlán y .< 
hualica. ······· 

$ . 0 

Quinto Distrito: Cabecera Zim~pán. ~· 
uic:ipios: Zi~apári, Alfajayucan, Chapan~~ 
Chapulhuacian, Cardona!, Huichapan, Ixnu ~ 
pan, ~ acala, La Misión, Nicolás Flores, N op · · 
Pacula, Tas·quillo, Tecozautla, Tlahuiltepa Y'··:;; 
saflores. . - . ;;._ 

.sr 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No 1 

· 

elección.-El Director General, LIC. GA UD : 
ClO MORALES H. 

:;:.;. 

/ 5-450 ");¡ 

. Al ~arg~n. un sello que die~=. Est~dos pnidos M~· 
canos. -Com1s16n Federal de V1gtlanc1a Electoral ...... ·rn 

xico, D F. · 

A todos los ciudadanos y a los :f>artidoS r' 
líticos existentes en el Estado de Hidalgo: -;•_ 

Con fundamento en la Fracción .II del ~ 
tículo 18 de la Ley Elector.al Federal, po~ '.a 
,dio del presente se co~unica .a todos lo~ c11'~ J 
danos del Estado de Hidalgo y a los Partido?,..¡¡ l 
Iítfoos existentes en el mismo que por de~~~- , 
ción de la Comisión Federal Electoral, los uO :, 
~~s . Distritales Ae · los cinco ~strito;; . en qu~# 
a1vide . esta Entidad Federativa estan constt.:-::· 
dos por los siguientes .. éiudadanos. . .@ 

1 
' 

PRIMER DISTRITO: PACHUCA 

Presidente,1 .FR~NCISCO ESC9BED0·1!'·:· ~ 
Vocal Pr_op~eta~o, DR. RAUL BERBE1-~1 t 
Vocal Propietano, FRANCISCO· LIM0i;J, e 
Vocal Supl~nte, FRANCISCO SAMPE~'D ~ 
Vócal Suplente, MANUEL PA VIA. . ... 
Vócal Suplente, LUIS MARQU-~Z. 

SEGUNDO DIS.TRITO: TUitANCINGO •:t ~ 
. . . ] 4 

Pi.'esident~, _].VIA·~mo GONZALEZ. -r<tÁ ~ 
VoealPropietano, PEDRO PEREZ RJ.Y!t: ~ 

CACHO. . · . ;:¡ tj 
. Vocal.Propietario, RAFAEL PEREZ. · 

Vocal SQplente, MACARIO LOPEZ. 
Vocal Suplen~e,- JULIO UGALDE. . < -~ 
Vocal, SuRlep.te, SALOMON ROJAS~ . ·i · ~ 

T$Cl!JR l>:ISTRITO: TULA . ··~ : 

Tercer Distrito:-. Cabecera Tulá dl!. Allen
de. Municipios: 'fula de Allende, Actopa.n, Aja 
cuba, Atita1aquia, Ato~onilco de Tula, Chil~U4tu .. 
tla, El Aren·a1, Francisco· L Madero, Mixqunthua; 
1~ de Juárez;. San· ·Agustín.· Tlaxiaca, _Sán s,Iv~-
49r, S.aintíago: de .A.pay~, T_epeji del Río,. Tepeti ... -

Presiden~, .Josµ ·aERN~Q¡¡;z R~ 
Vocal Prop1etano,. PABLO SALINAS .. <:,s 
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V
Vocal Propietalio, TIM OTEO V AZQUEZ.. se llevó a cabo· con la intervención de &ólo. dos 

ocal Suplente, DARIO ARANDA. de los r~pre~entantes de Ley;· en yirtud de que 

V
Vocal Suplente, MIGUEL S~GADO. . los prqpietanos presuntos· afectados no designa
~cal Suplente, FA USTINO ARGUELLES ·ron el suyo, a pesar de haber sido notificados 

;uA· · . . oportunamente para el efecto, habiéndose obte-
. RTO DISTRITO : HUEJUTLA ,nid~ ~l resultad9 de 156 habitantes, 33 jefef3 d~ 

· f_amiha y 48 presuntos capacitados. 
Presidente, ENRIQUE LARA . 
. ~ocal Propietario, JOSE ZAM;ORA. ; 
' ocal Propietalio, EFREN CAS~RO. 
Vocal Suplente, ALEJANDRO FLORES. 
~ocal Suplente, PROSPERO GALV AN. 

·Ocal Suplente, MANUEL QVIEDO. 

!lJ~TO DISTRITÓ : ZIMAP AN 

be los demás datos técnicos que se recaba
ron durante la tr~mitación del expediente se lle
gó al ~onocimiento. ·de que el poblado de CIMA 
V.E 'l'OGO, tiene la categoría. política. de ranche
ría, encontrándose ubicado ~n la jurisdicción 
del M_unicipio de Cu~utepec, ·Ex-Distrito de Tu
lancingo, del Estad ode Hidalgo y ·en teITenos 
pertenecientes a la parte Norte de la haciend~· 

" Presidente, CARLOS ENCISO. de San Juan Bautista Hueyapan; que el citado 
~ocal Propietario, ENRIQUE SANCHEZ. poblado se encuentra a una distancia aproxima.:._ 

ocal Propietarlo, RAUL AL.ARCON.. eta de 12 kilómetros de ·san Antonio Cuaute-
Vocal Sup1enté, FAUSTINO G. CRUZ.· - pee y de.19 kilómetrog del poblado, de Huauchi-

. Vocal Suplente, ALFRED,O M. RAMOS. nango, del Estado de Puebla, comunicándose en 
Vocal Suplente, .CARLOS LOZANO. RAN- tre sí por ca~nos c~rreteros en me~ª!l!> estado·: ... 

GEL. de conservacion y distandq ae la estacion feITO-
. · carrilera Cima de ·Togo 1 kilómetro aproxima-

El}f~~sidente de la Comisión Electoral, VI- <lamente; que la ranchería. peticionada se en-· 
lect . LUENGAS.-Secretario de la C<?mi~ión ~uentra situad.a e~. una cañada que se forma 

0raJ, GUILLERMO FREGOSO.-Rubncas. entre dos cadenas de cerros de gran elevación 
':---_.. · en sli mayoría, siendo¡ el teITeno en general bas

~' GOBIERNO F.EDERAL 
tante accidentado, existi~ndo una barrap.ca que 
atraviesa la cañada djagonalmente; que el cli
ma del lug.ar es templado frío, dominando has 
tante.·.las heladas-en el invierno y parte del ·oto-

, 5-369'( ño; .que el r~gimen de lluvias puede considerar-
.~ Al · se como regular, principiando en junio y termi-
ªJcf lllargen un séIIo que dice:-Estados Unid~s nando en noviembre; qué los cultivos principa-
·l'taca:nos.-poder Ejecutivo Federal.__.;México.-De- les de lá reigión son el maíz, el flij.oI y la ceba,_ 
. lll.ento Agrario. . . . . da, siendo el primero· de esos. cereales~el que.se 

6~ \ltSTo 'e~ ;e~l¿~ -~rJi!á~~= ~r~tf! d~;t~~ed!t~~~~~iieºí;::;~~d:~~i~~: 
)hl de tierras promovido por los vé~inos del nos son agricultores, se encuentran en aflictiva 
~a ªdo de OIMA DE ·,TOGO, ~tmicipio ,de situación, por cuyo motivo los días que no :~m"' 
~ ~pdePec, Ex-Distrito de Tulancingo, Estado plean en sus labores a~colas los d.edican a otras : 

. l . alg-0; y · · · . . actividades con el Oh Jeto de arbitrarse fondos 
~ · · · pai'a cublir sus necesiqaQ.es; y que como fincas· 

~tjl esultando Plim~ro.-.. Por.e,scritó de 28 de afectables d~ntro del radio de 7 kilómetr~ sólo 
ita d.e,.1~33, los v~cmos d~l nucleo de que se p-µed.é considerarse la h!t~ienda de· San· Ju~n 
itac~?hcitaron, del C. Gobérnador .de~ .E~tado, Bautista Hueyapan, .en vista de que }as· demas 
hle~ºll de tierras por carecer. de l~ ind1spen- fincas han 'sido afectadas por diversos póbla-

Para satisfacer Sl;!S necesidades. dos, quedandO" red.ucidas .a p-equeñas propieda ... 

d f ~Ulta~do Segundo.-La ~nterior solfo.i·.; des. · · · 
la lte. turnada .a la Comisión. Local Agra.~a, La hacienda ·de San' Juan Bautista H:ueya- · 
la cu~1 se instauró el expediente re~pectiy~ pan es propiedad dé ·la Sucesión dé lo$ señQr~s a .. d? niayo de 1933, habiéndose publicad? d1 Santiago Egúía Rufa; y su ~pos~,rt1Quadalttpe- Iri,¡; .. 
ttªºhcitud en el periódico Oficial fdel Gob1er.. zarri de Eguí~, la ctia,.l tuv0: una. superfícde prl ... · ·· 

~11tl Estado, No; ~l, Tomo LXV!' correspon~ mjtiva de l2,81l-2l:i Hs. pei·o hah1:én~·o sido ~ec 
·. J~ al 1 . d. · · · d 1 • mo ano:· . tada por los poblado~· de Santa M.ana Nati'vit~, · .. · . º· e Junio e mis · . · · · · · San. Antonio _Cuautepec, Tepa, Hueyapi~; .. El 
1n ~eauitando. Terc.ero.-Con IÓs. ~átni}es aJ!·· Enc.inal, Las. ~~ntes~ Xay~ualulco, ·_Al~aJ~--
·~ ... ~.a .el ex. ediente . ue, ~e estüdi~ fue· .rell11=- yµea y L;~s IVJe.sas, -solo l~ resta ~a s\lp.erfwie_d~ . 

.. ;.; ~l 'he. . Pt ·. · t Aq. · :·a...;0 . p·. º_··r· a· }·os efectos 5721-2_ O Hs, .. de 1_. as ~males hay. , que de_sc_ enitav · ~b .u par amen o Ol'r~u· Qi · · · - • • af ·t · · h 1;.. · - · .J·-~ ... · - · 
~~~ .l'e,_,... ·~,1• '.· · · ·.t .. · -~i.11e·f·i·n·.·1·.ti-·v· ~. ·q·u.:,e1.... -pro .. · otra"- 1reei_en_ te_·ª. ·e_e aciones eeú:as_ .para·_~o~r a ~í(ti Yl9' on y sen encia u · · , ~ · ,.. :.a.a · · · ·· · P. · · · · · · , · · · · · · · ·· 

·.:: '::·~Í: leva:nta1lli~nto del eeJrso,-(UÍi~éncia. q\16. Iq~-~p-o~la~~s--~de Guad:alupe y ~LCaplillf~.: · .:· ._ .. ·. 
\_ ,-·r . ,, '· ......_ ' 

. ',. ' 
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,, . ..:rn1t = 

, Debe hacerse notar que la hacienda de 'San s~ dispone de. ?na superficie de 2938-06-40 .:
7
: 

Juan .baut.zsta_H.ueyapan se encuentra en la ac- para ia dotac10n de los poblados antes.men<?L 
tuanaaC1 fi·accionª'da en 5 porciones, según es- nados. ·<1 

cr1tura· que se reglStró con fecha 14 de agosto · 
cte 1935, _con motivo de la aplicación de bienes Resultando Cuarto.-Durante la tranú''.·~ 
hereditanos y que cada fracción. es en sí inafec ción del expediente y como consecuencia de· 

· · table por contar con las siguientes superficies: _ · n?tifi~ación que para el efecto se hizo a los p,.,, 
li'racciones números I, 1~4 Hs.; TI, Zlu Hs.; IlI, pi~tarios presuntos afectados, los señores Jq._. 
l!:lii-4u Hs.; lV, 187-70 Hs.; .Y V, 159..:55 Hs., qum, L31is, Sa~tiag'?, Ignacio y María Gua~~·" 

- que .hácen i1n total de· 879-75 Hs. Existe ade-· P.e Egma de Ir1zarn, manifestaron ser prop1_e!., 
- máS tuera de las 5 fracciones ya enume1~adas, ~os. de las fracciones en que se · divfolió Ia· 1~/ 

una éxtertsión de tierra de la misma finca, que c1enda de San_J~,an Bau~ista Hueyapan, por~ 
lo~ propietarios han reservado para la dotacióll iud de la partic10n de bienes hereditarios lle~ ... 
dé éjidüs·de los poblados inmediatos, y además, da ·3; cabo c?n fecha 14 de mayo de 1935, ~.-·, 
-d propietario de la fracción ID ya aludida ma- escr1t1:1ra fu~ registrada con fecha 14 de ag ,.· 
níf1esta que la cede íntegramente para la dota- del ~n.s~o a:no; _que las f1~acciones resultanteS~'.e 
ción _de ios .poblados inmediatos; a su vez el pro- la d1v1s1on de menes, se han localizado en .~e~· 
pietario 'de la fracción IV manifiesta estar con- nos que no pueden ser af eetados de acu~ 
forme ~on ceder d~~ la fracción de su prop:ledad con las resoluciones Presidenciales ya didad.~ 
una superficie de 82..:.'80 Hs. y el propietario de pendientes úni~amente .de ejecución y se aj1ut .. 
.la fracción Il hace también la cesión· de 1-49:.5.0 a.demás a todas las disposiciones del Códlf 
.Hs. con el·mis:mo Gbjeto, haciéndo la petición- Agrario vigente para· constituir pequeñas.'P 
de'qúe se les permita extraer toda la planta de piedades agrícolas en explotación ya que los:9~ 
maguey y· explotar el ,que se encuentre en estado pietalios de las mismas han ren~nciado eJCJ' 
de ·explotación,_ que se encuentre comprendido samente a heredar mayor extensión de terv~, 
.én· Jos tetréilos _qué ceden y especialmente por· que la fijada por el Código, y terminan solici .•... ······. · 
~-~-· qu~ _ ~ _ r.ef~é~e a I~ .fr~cgión ill, cuyas .tierras d_o se declare la .in~feGtabil!dad de ?ichas f~~ 
cede inregramente? manif ef!t_ando ~ener que pa- c1ones, por constituir pequenas propiedades jp, 
g~ a su causahabiente, senor J ose Montero, el fectables. . · ·· 
~d·errdo que con él tienen pendiente. En conse- · , / · 
euencia, de la superficie dispQJiible ~e la ·frac- _ Con los el~mentq_~ anteriores el D~pat~ 
ción Ill, parte ·de la fra~cióh IV y. parte de da mento Agrario emitió su dictamen; y :•I 
iraéci6n II, 'más los terrenos que ql.}.edaron fue- · · ·.•.:····· 

. ra dél fraccionámiento, deberán tomarse sus' tie · / ConsiP,erarido Primero.-·· 
1 

El presente·-~ 
rl'as pata repartirl~s equitativamente en la dot,a- debe ser resuelto con sujeción a las dispo~f 
c:i6h definitiva d_el poblad<:>- a q~e"'"_;;e ref~ere esta nes del Códig.o Agrario vigente;. de confortnl W. 
tesólución y de los poblados d~ .nueyapan, Las éorilo que previene el:artículo.5o. transitorio ··r 
l?a.I'más, S-anta María N atiVitas, Paliseca y _otros. propio Ordenamiento. '. 

Por los ·datos obtenidos del Ie;aritamiento .. Considerando S~gundo.-La capa~idad·,aí. 
practi~ado pQr)os· prófesionistas comision~dos ·})óbládo solicitante para obtener ejidos, ha q~~ 
por la Delegación del· Departamento Agrano _y dado .plenamente demostrada al compro · 'di· 
ya descontada la superficje que ocupan la.S fra_c!.. que en el mismo existen 48 individuos_ con-'-." 
éione~n q~e se dividió parte d~ la hacie.~da de_ i·'echo a dot-ación; los que carecen de las tierf' 
San .Juan Balftis~· .. Huey~p-an, a excepcion he- que les son indispensables para 'satisfacer.aJ! 

. cha de la ·fracción Ill que íntegramente cede su necesidades; Y. porque -se comprobó . que pl~ 
· ·propietario; .así como l'a parte de las otras frac- _núcleo no· se encuentra c'?~prendido ~n ~il'li' 

cioiles también mencionagas ·y_ descont.adas ad~- no :de los caso.s ~e exc~p~1?n a que s.e refie,r 
más. las afecta.9iorrés sufr;idai;;. con motivo de las articulo 42 del citado Codigo Agrm,-io. . . 
dotaciones a lós po'Qlados de Guadalupe y El e~ · . . ·.. - _ · : · ·. . -,A 
pwín,-cuyas Resoluciones Pres~Q..enciale~ no h~n . Considerando -~ercero.-C?n respecto:DJ~. 
sid:0 . aún ejec-q.tadas, la sup~rfi~ie· de.dicha- fi~~ alegado l?ºr los .s~nores_ Joaqu1n, L~1a., Sftll~ 
ca _deberá considerarse como sigue: 2933-66-40 go, -Ignac~o y Man-~ Gua~-alupe. ~guia IriZ: ... ·¡ 
l_fs. de· terrenos en general de las cuales-_410;..25- no .es de tom~rse en c~~s1derac1on en lo qu,.: 
7-:2: Hs .. son de temporal,· 223~18-88 Hs. de agos-. ref~~re_:a la 1n~e.t!tab1h4ad d..e las fr~c.c10~~ 
taderd la}:>0rable, 108-24-30 Hs., de agostadero por la~ resoluc1o~es P~~s1d~nc1ales ya die~~~: 
p~1ra _-0riª: dei gan:¡¡,d,o, -1814-23-SO··Hª. · 4e mont~, ..•. y pend1ent~s de eJecuc1on, Pl!~sto que. de ~cdin·· 
.34&-7-8-!!0· Hs~ _ de-eerriles y paa,tal~s.y 84-95.- Hs .. do· con. lo ~~1spu~sto v-or el.articulo-3~- del Oo_ :a}' 
d·e>impvoductivps; de ~sta superficre __ debe des- ,,_Agrario v1gente, se ,r~qmere.,agemas p~r~ 9,. 
c0nta,rae Ja ~e 845·60 H~. de ~errenos de tempo· surta efectos. e~ --~!lrrí~!.lº de i egim~n: de~ p1001 ,f1 
ral, laborable, agostadero, monte y p~st.ales ql:le_ d~d?: que )a t!,lscnpcipn _ de J~s escritur~s e.:·~ 

-86 ha:n tom.a<il.o Y-a p~a.:dict~r :Res0lue1órr Pre.- R~g1stro.Pl1bhcq_ºE!.Ja P~9pied~~·se-h!t~ª· ~~:·'. 
sidencia.ldel pob11:Ldo de-tasPalinas,_por lo cual __ de la fechad~ la Resoluc1on Pres1de~cuil, re:_::_,:::· .. 

. · ... ;_;.-·.,<li 
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· ?~º q_ue no !~é llenado, pues esta inscripción del 
-1 accionamiento se llevó a cabo después de dic
~~as las re~olucione~ .en cuesti~n; en lo que se 
pef1ere a la inaf ectabihdad de dichas fracciones 

;e_ • . ~do.-'Se i·evoca Ja·. resolución 'ticlfa 
n.eg!ltiva del C~ ~Gobernador de la mencionada 
Entidad Federativa. · --

taº1: Jos expedientes que se encuentran en trami · Ter~eró.-Se dota a los vecillos <lel pobla:.
a cion, y.a que se ha tomado en consideración, do menc10nado. con una superficie total de 961;.. 
es ex~epción hecha .. de la fracción m, que segúp 85 Hs.; NOVECIEN'f A& ·sESENTA y tJN:A. 
m.rnto que obra en autos, la cede su propietaiio fjECTA.~EAS, OCHENTA Y, CINCO A.REAS 
p~ eg:i·am~nte, así c?m~ .la pa1ie que ceden l?s de terre~os en ·ge~eral, que se ~:rnarán íntegr,a
f)· op1~tar10~ de las f~·acciones II y_ IV del propio ~ente de la hac1e~da de San Juan ;13auti$ta 

accionamiento. Hueyapan, perteneciente a la Sucesión de los-se.·' 
. . . , -· fiores S~tiago Eguía Rujz y ·Guadaiupe iriiarri 

Pr Considerando Cuarto.-Teme:qdose en el a-e -Egwa, en 'la forma siguiente:, 1~60 H& 
- ci:sente caso como afect_~ble únicamente la ~a- . ~IENTO -V~Il-fTIN-UEVE HECTAREÁS, S~. 

da nda de San Juan Bautista· Huey.apan, prop1e- SENTA AREAS de temporal ·12 Hs.- DOCE 
~u1z de la Sucesión de los señores·Santiago Eguía HECTAREAS de agostadero Íaborabl~ y 820-
ltu· Y Guadalupe Irizarri de Eguía Irizarri de 25 · Hs., OCHOCIENTAS VEINT,E · lIEC'FA
de iz, con una superficie de ·2088-06-40 Hs. ya REAS, VEINTICINCO AREAS .de ten .. enós- de 
la ~ont~ga la sup~rficie que fué afecta~~ P8:ra monte explotado. : · _ 
et ~tac1on de vanos poblados de la region, m- ~- · . · · . 
co1:8I\re el d.e Las Palmas, ~í como J.a super!ici.e Las anterio1·e~- ~uperfi~éS pasarán. a poder. 

·· Vid:espond1ente a las fracCion·es en que fue di- .de~.--poblado beneficiado con todos $US ·usos.¡ ac
red~da p_orvirtud de la aplicació_!! de l:iienes he- ces1?nes, .costumbi·es y--servidumb~ .. es, loeal~án.
:fic·1tanos y sin ~~mar en consideración la s~p~r-:- dose de acmerdo con. el pl;0llo. .a:probadQ po.r éi 

' d·e \e de la. fr.acc10n III y pa~1e de l~ superf1c1es Departamento Agrano. · ·. 
lio as fracciqnes II y IV que ceden sus ·propietá- . · ·. - · · 
~al~d' ~t~ fine~ ,será la que reporte el monto to- - .Cu~irto:-Pa~·a ~ub!!r la _presE¡Dte d<!~ÓB ., 

e la _dotac10n que se decreta.. se decr~ta la exprop1ac1on de las tierras mdiea,..,. . 
. das, deJando a salvo los derechos de. Ia: Su.c-e-

da · Visto lo ariteriorme.nte expuesto ,Y !!ºn fun- s~~n · afé~tada, ~ara· que reclame bt inde~ , 
· i·10~~nto en los artículos 47 y 49.del Co~go·~w~ c~on correspon_diente de acue1·do: d:m la L.ey~ · 

-/<: 
' • .. !~ 

• ,•', 1 

·:'.?.): 

o.~ . Vi~ente, procede revo~ la_ resolll:c1on. ta~1tá · · . · '?- • • · · - _ .. · 
g0~at1va del .C. Gobernador clel Estado de H1dal Q~nto.~e deJan a salvo_ los ®r~~ de·· _ . ·:·... .1 

. lV.t~ .. y conceder ª"los vecinos del poblado· de CI-. lo~ 32 ·C~pac1tados paraJos cuales n~ .alc,apza · _\ ; ... : '. 
_ l-ts. ~E. TOGO una superficie t?tal . de 979-60 parcela en el ejido por fal~a de ti~tt.as ;a~ ~Ulti-- , , · :: ;.}¡ 1 

·~l ;iá e las ·cuales 129-60 Hs. seran de tempo1!Bl. V?1 para que'en sµ oportumdad soH.p~;g:_ I~·:erea:.. · ,· .· ·:·~¡:. j 
.Ción · ;B:s .. ~e agostader~ laborable ·para la dota• c10n de _un n~evo ·C~ntr~. de; po~acion. .agn~la; . , . · ·:.,:':¿_¡:{ ¡ 

, CJ.e · In~1v1dual y la. 'parcela escol&", 820-25 Hs. . · . ·~ -, . .. _ _ - . . . · · : · ,· :;· 1 

~ed lll~nte para la dotación comunal, debiendo . ~ .~exto..-~ presente'.r~olu;cfón ~deb~ _e~~;.. . ,_ ·,:,:<·!:·! ! 
. lll:), · ~c1rse 17-7 5! Hs. de. terrenos ocupados por la . de1:a1 se co:µw tí~9: , co":QlµtlalJ>ara . el ~-eetO; ·<ile _ :; ':-'.{;; 
~e-~ d<: transmisión eléctrica para la cual de- amparar.y defeJ:ld~r -la ~tel'.lSlon:Jotal· de los: te-. . ..-._· .. '.// :. 
l>on.~ .senalarse las zonas de protección corres-< trenos ·que ,1~ .nµ~!llª compre~de a ·favor delp,(t. · . - -.. : .. :v.1··:: 

- iente. . · · blado benef1c:i:~do,_euyo& vecmos. quedan obliga ..... :<·· 
· · · 1 · • dos a .córiservar, restaurar y proJ>agar l~~ b(ija,· · .:/.> i 

Plibí·ººnsiderando Quinto.-Siendo de utilidad q~s-, arbolados QU.e-cont,engan dichos -teneaQE;,., ···.::;_:-; 
1 

qllea Ica la conservación y propagición. de'los_ bos süJe~anfdose para ello, as1 comg. para su ·EUC}>iO"' · · · ;:'?:-;\:, 
~eb Y ~).'bolados en todo el territorio nacional, taci~n. _ orestal a· las dispoSicion_es· leg~~~ .~ '.,· ... ,<:::: 
C()ll e. apercibi~se ... a la: com~id~d beneficiSt.da pectivas; ~n el ·conc~pto :de que. s~ r~ij·á ~ · ,~, 
·~ar ~sta dotación que queda obligada a conser- tan

1 
to de esta resolucion al' DeparialnenttJ. :@o».- ·.· .. ?.•.';'·· .. ,:::.: .. :,:~;·' .. ::·::.·:~:.:·::··:·.~'.:,·.:1·' \{0a'·~ ~staurar y .própagar los bosqUef? y ar_bola-, _ta , .para qtle-'1éste ~rgano del Ejecm~~ ¡pí!ocl34av -- . -.. ·.·, 

_que· contenga la sl,lperfieie dotada. . , a- ~1etar la~ me4idas r-eglainentarla,.4 ;cont1ue~ ... · . .. ·.:',',1;: , 
· · ~ ·. _. . . · -. - _ _ - . tes 'para el me'j·or e\mlplinti~'be''.'~e- ~ste, !P~to ·"'i···:./.:?d 
l_Q~:-~?r. todo lo- expuesto y con· fundamento en . re~t?ltit:ivo; quedaD: -i~~~nte: :Q'.b1lg3tl_os. ~~hlos · · .. _ . . Jicf: · 
~a~i\'t1euros 21, 42 inciso b, ipterpre~ado a "eo~-- yec1n:os_!l ~t~~~~~:~ry eo.ns._~rv.~· .. ~P.11>l1en_~~~10- · . ·:· .. /Jf 
tll~6P.~~nsu",_ 47, 49 y·demas relativos ~~l Co~ 0-~~~~~tolos,c~r.rµ~.O~Y~~~~les,-eB!~.l>:~~:'u~· .- ·. __ ,,_'f;?\'!. 
14.a·~~~rlo··v~gente, el sus_crit<> ·Presidente de _les .~º~~1~rpa :Y::~.~l:lJ~~ai:se. a_IM. ~P?_s.1<71~·~- -~·- _··,:::.~·?:::;.i,1 
t\) ~ e~Ubhca; Pl'evio al parecer del Depatta~en . q1:1e ~ab~~e ~dm~J~~3eI?11 e~iga:l, Y. f>rg~.i~, . <} ·y/·ii·: 
.'. _ grª11o, résuelve: . · · . - __ . . - . - _ e~on_om1c.a~ y ag11col:a dicte -el Gab~e~.J?eéientJ.L ,, .. · .\/iX 

.I!~ l>i~~l)ro.-.~ procecÍente la dotaeión de. e}i ·.· .. · . ·. 'S~P~JJ; · ~c:i1iase ,~J~~~ ~JU~ _ j: ±f ~i 
'tl~-~O,he!tada por .. lós vacinos del: pol)lado. ,de . ~~ ~l ~~gi~tr?-4~~'10. }\l-a~l'Ofl:~~,~ 3-f~:-~1:!'1~.·1

1

~·~"~: :-. :·> :t,;<;tfo 
;-~~ 1i:lJ.~J~O.GO;, ·~VIl:~ni~Pi<> de ú~ut~p~c, Es-:·· p1edad:·h~g:~l1Se cp:astar.;ll1;$·_~()g~~~~1?~~-/'~~ .-._.;,.:t.·):~\;{; 

~Ü;:;~e.~1d~go:.·•·· .. ·······.-··· .•.. ·._ .•..•.... • , ·.· ..•... ~~el, ~u;;,le,~~~:r~~Et~~~l1~ill: 
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64 PEBIODIOO OnmAL 
"E@rS:oa ............ i@. 

.A CU FJ R DO~ e~pr?piac!~n; publíquese esta' resolución en el 
D1~0 Of1c1al d.e la Federación y en el Periódico <?~1c1al del Gobierno del Estado de Hidalgo: no- Primero.-S~,. declará i!1a~~ctab)~ para 10~;;!1w 
t1f1quese, y ejecútese. . .-- efect~~ de dotac1on y amphac10n eJ1dales o de.J;\

1 

_ . ~~d~ en el Palacio del Poder Ejecutivo de creacion d~ nuevo centro de población agrícola.Ja 
la Umon, en México, a los diecinueve días del la superficie de 20-13-60 Hs.; Veinte Hectáreas'·'.~ 
mes de .febrero. de mil novecientos treinta y seis. Tre~e Areas, Sesenta Centiáreas, de t~mporali::'.'& 

eq!11valentes a 1_0-06-80 Hs., Diez Hectáreas!:~ 
· . LAZARO CARDEN.A,S, Presidente Consti- Seis ~reas, Ochenta Centiáreas de riego teórico,'.'.-!ru 
tuc1onal de los Estados Unidos Mexicanos.-Rú que 'Inte~~an el predio rústico constituido po~@¡ 
brica. u_na fra~c10n de la «Ex-: ~a:cienda de San Igná~@( 
. GA~INO ~ AZQUEZ, Jefe del Dep.artamen cio», ubicado. en el Mun1c~p10 de Tezontepec, dell.::g 
to Agrano.-Rubrica.. , Estado de Hidalgo, propiedad del señor ArnulfQi'fü 

. · Cruz~ con las colindancias que-'se indican en el'!:{\ 
ginl~~~~'.Á~~~ªEi~tc.f~~~WocREE1.~3: Com1<lerando. precedEOnte; quedando expresa'I 
CION.-. México, D. F., a 7 de marzo de· 1936.- m~nte ente?dido que s~ el beneficiario posee ade:}@ mas o adquiere én propiedad o~ras superficies quet.[ 
El S~cretario General, ING. CLICERIO VILLA- su.madas a Ja .que a9ui se cons~dera, pasen del lf""I@ 
·:F'UERTE.-Rúbrica. ' - · mite que Ja Ley senala como mafectable, los eJC·/@ 

' ced_entes que resulten podrán ser destinados S').'.·:' 

5-182 satisfacer nec_esidades agrarias .. _ fj: 

Al margen un sello que dice:-Estados Unidos . _S~gun~o. -.Expídase el certificado respec·;
1

\I 

. Mexicanos.~Ppder Ejecutivo Federal.~México.-De- tlvo, !nscr1b!lse este A:,euerdo en el Regis~rº:}::' 
partamento Agrario. ~grar10 N aCional y pubhquese en el Diario Ofi1·:rt 

. " · . : . . Cial de Ja Federación así como en el Periódico Ofhi.'! 
,. VISTO el. exp,ed!ente de ~nafeetab1hdad cial del Gobierno del Estado de 1Iidalgo )':f: 

, agr1cola del predio rustico constituido por u_na . . . . ' . i':':: 
'fracción de la «ex-Hacienda de San Ignacio»,' ~ ~~do en el .... P~lac10 del Pod.er !DJ~C!J-tivo ... d':::':'· 

ubicado .en el Municipio de Tezon.tepe~, del j]:sta. la Umon, el_l ~ex1co, p. F., a_Ios-vem~1cmco d1~~ 
do. de Hidalgo, y del que es propietario el señor del mes de JUho de mil novecientos cmcuenta 1':/i 

Arnulf o Cruz· y , , uno. . . f 
- · 'CONSIDERANDO. . .Preside~te Constitucional de los ·Estad?~r::: 

' Unidos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN.~RU ') 
_ Por escrito de fe_!!ha 23 de enero de ~948, los . brica.-Jef~ d~l Departamento, Agrario, MARJOi} 

. ~ seJ!ores Alfonso Castillo y Salvador Davison, en SopsA. ·-Rubrica. , ) 
. su earác~e~ de representantes. del se_ñor Arµulf? ·. Es copia fiel de su origínal.-Sufragio Efec"'( 

Cruz, sohc1taron la d~clarat~r1a de 1nafectab1h- t~vo. No Reelección. México, D. F., a 14denO"":; 
dad agrícola del predio mencionado, cuya super v1embre de 1951'.-El Secretario General · I:NG·· > 
ficie es de 20-13-60 .Hs. de temporal, equivalen CASTULO VILLASEÑOR. -Rúbrica. ' · 
tes a 10-60-80 Hs. de riego teórico, . con las r • 
slguientes colindancias: alNoreste, con Salvador · · < 
Vázquez; al Sureste, con laHacienda de San Ig- 5-114 i 
nacio, Camino de Ixtlahuaca a Pachuca de por Al margen un sello que dice :-Estados Unidº~:i 

, medio; al Noroeste, con Luz Vázquez, vía del lVIexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-· México.-Ve"':: 
Ferrocarril Central de por med.io, y al Suroeste, ¡:;artamento Agrario. . · · · ··· 
con Eusebio Sánchez y José Gómez. Los promo- v ¡ s To ··:. 

b 
· f ·,,. 1 d h para :resolver en definitiva el e"' : 

ventes eompro aron a satis acc10n os erec os pe .. diente. de dotación de aguas promovido P.ºt·\.'.'.· 
de propiedad de· su representado sobre 'dicho1 in d d mueble l ·remiti.eron los. planos respectivos; la MeJl 3:t~r!08d eAl pobh.~do denominado «Ücámpo»", 
D.elegac16n Agraria córrespondiente,. opinó en · ~mcip~o e totomlco de Tula, del Estado df 
sentido favorable y el Departamento·Agrario, en Htd::\Jgo, Y. . . . ·> 

sus verificaciones posteriores, ha llegado fl esta-· ~ Resultando Unico.-Por escrito de 12 d':''. 
blecer que no e_xiste problema agrari.o relaciona· mat·zo, de. ~928, vecinos del , poblado de que a~'<; · 
do con el predio de q~e trata. En .el .·P.resente trata, sohc1taron del Go~ernador del· Estado d~-,;:.. 
CtlSO, han queqado satisfechos Jo~ requisito~ ·que tación de aguas ~a~a el r1~go de ~us tierras eJ'':\ 
.e~tatuye el ar.t1culo 2_94 del _Cod1_go Agr~r10 en dales ... Con l.~ ·sohc1tud ,s!3 insta. ~ro e.} expedi~~~~i 

, VJ~or, y como el predio aluc;!Id? tiene una JUper· el 27 de nov1.embre. ~el citado a~o en la 9om¡S1~; 
fic1e que no excede de los . hm1tes que senala el Local Agraria;: habiendose publicado la 1nstanc1«.' · 
ártíc~lo 104 del mism.o Ordén_ámiento,_ el suscrito en eLPeri~~icQ <!ficial del Está.do el 8 de ·agp~·::/: 
Pres1d-ente de los Estados Unidos Mexicanos, con to del m1~mo ano. De los datos recabados· /i( 

. á;poy;a en las d.i~posieionee invocada~ y en los ar.. de la ~nspec~jÓI}º reglamentaria de agua~~ se n~::: .. 
tíeulos 38 del c1.tado Cuerpn de Leyes . y 27 de la ga al conoc1µ11ento de que. por. resolucion. pif:>.' · 

, Constitución Politiea .del Pais, .. tiene a· bien die· sidencial de 22 de E3eptiembre de 1927 se dot()~@ 
. ,~et siguiente • · · este p111:Jlado con una •YPérfieié de 380~32-0!l ~ 

~~(~":'; :.:·. 
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· PERIODICO OFICIAL 

. . . 
SECCIONDE AVISOS, 

J·UD'ICIAJ.ES_ · 
tom.~das de la Haciehda de El Salto y Anexas, 
halJ!endose dado la posesión definitiva el 25 de 
n¡:v1embre del propio año; que la fuente aprove-

. cR .. able es la Zanja. Romero; que deriva aguas del . · 
to Tepeji, y que no existe volumen alguno e:({- 5-285 

cpe~ent.e gue pudiera afectarse para esta dotación, J{TZGADO DE :LO CIVIL.-PACHUCA, HGO. 
~rql!e dichas aguas están reglamentadas ~ dis- E D I C TO •. · 

tribuidas en su totalidad por la Secretaria de - Jui~io Ejecutivo MercantiJ, promovido Ernestino 

d
Recur.sos Hidráulicos, de las que solameflte pue· León Baños contra Nicolasa Armenta, convócanse pos
en di - · , 1 di t ~ores remate primera almol)eda derechos hereditarios a l sponerse por accesion as correspon en es repr~~ent:i la demandada Sucesión J. Guadalupe Mon-

. d as .~3-20-00 Hs. de riego que forman parte cayo. Diligencia tendrá.verificativo este Juzgado doce 
8 
el eJ1do de este poblado, y que constituyen la horas día 28 febrero próximo, sirviendo base cantidad. 

· p Uperficie que puede regarse por ser dominada $1,900. 00, siendo postura legal 2 terceras partes avalúo.' 
z or ~l Sistema de Riego que se efectúa por la ·Este edicto se publicara tres veces censecutivas Pe
t;, anJa de referencia. Sin que el Gobernador del ri6dico Oficial Estado. aRenovaci6DD y tablerosnotifica-
~atad d. t 1 · ~ d t d 1 t' · dores de costumbre. · , 

'le 1 ° IC ara su reso ucwn en ro e ermmo Pachuca, Hgo., enero 28 de 1952.-El Actuario, 
.gagla , se turnó el expediente para los efectos le- R b to L G R -es al D t t A . h b" d ·t· o er . arcía .. . . . . 8-3 
do epar amen o grario, a ien ° emi I-· . Administración de Rentas. -Pachuca. ""."'"Derechos 
in· su dictamen el Cuerpo Consultivo de ese Ra- enterados. febrero 6 ·de 1952,....,.Recibido, febrero s 
fati~: ;2 de mayo de 1951 en · e1 sentid~ de e~te _de_1_9_52_. __ - -------------

e . 5-30.8 
. onsiderando ·unico.-Qe las constancias, 'JU'. ZG.ADO DE 1'a. INSTANCIA DEL DIST.RITO 

<l~e obran en antecedentés se llegó al conoci-
~Iento de que no existe excedente alguno de ·la · DE MOLANqo . 

~ e e.~~e señalada como a.fectable y ·ql;le con la .~c- E DI e 1 O 
dernon de aguas concedida· para el riego del eJ1do Marcelo Islas. promueve diligencias de Informaci6n 
de este \)Oblado, quedan.cubiertas . las ~ecesiq~- Ad-perpetuam, para acreditar derechos de propiedad y 
'd·~ de riego; por tanto debe negarse la dotac10n posesión en su favor por prescripción _positiva sobre -un 

ta~ ~gaas de que se trata, confirmándose el fallo predio rústico de. tercera denominado a.Zamora», ubicade 
c1t l E d en el pueblo. de Rosario, Municipio de Francisco I. M•-

o negativo del Gobernador de sta o. dero de e~te Distrito, que 'fue de la propiedad 'del sefior 

t./ Por lo expuesto y con 'fúndámento en el ar- .p.romovente, cuyo predio tiene las mf.!didas y linderos 
icu¡ 88 A · · como sigue: al Norte,· en 78 metros, con Hilario Camar-·au l 0 del Código. grario en vigor, se re-· go; al Sur, en 77 metros, con el Canal de Irrigación; aJ 
e V~: , Oriente, en 44 metros 50 cendmetros, con Se;fetina .IJ--

ta . )?rim. ero. -Es procedente. la so_l_icitud.de do·-. las, y al Poniente, 36 metros 50 centfmetr<'s, con Q-uad~· 
Cto d l d d t d 1 lupe Isidro. y tiene una superficfe de 80, treinta áreas, tioh n e aguas formu a a ·por eJI a arios e Se convoca a quienes se consideren con derecho_ al pr~-

de 'l'lado de «Ocampo», Municipio de Atotonilco dio antes descrito a fin se opongan dentro de tres dfas 
Ul~, del Estado de H;idalgo. , · . contados después de ·Ia última publica~i6n del presente 
S · · en el Periódico Oficial del Estado. · · . 

th¡"- · fgundo.-Se confirma el fallo 'tacito neg~- su publicación dos veces ·consecutivas· de siete en 
ta{! d~I Gobernador de _la citaqa Entidad fe~e· siete dias periódico antes citaqo y en aEI Observadoi'll 
la l\1a, y, en consecuencia, se mega en ·defimt1va que se 'edita Ciudad -,Pachuca .Y en parajes p'úbliCQS del l'éf otación ae aguas~!solicitada por el núcleo de, lugar de la ubicaci~n del predio. . ' 

. erencia. I ' ' ' ' • • Actopan, Hgo., 7 de febrero de 1952.-EI Secreta-
rio del Juzgado,' Hilario Villa Marttnez; 2 2 

los. 'rercero.-Comuníquese el presente fallo a · Administración de Rentas.-Actopan.-Dereches 
dr¡ 1n1~eresados y a· 1a Secretaría se Re~ursos · Hi- enterados, febrero 7 de 1952. - ~ecibido, febrero 9 de 

· .u icos, para su conocimiento y efe~tos~ . 1952. 
lJ¡. 9uarto.-. Publíquese -e~~a résolución .~n. el ---.... ----·-------.-..,_ 5_288 Ofiª~10 Oficial de la Federacion Y .ª!1 .. el feriodico JUZGADO DE 1~ ·INSTANCIA DE~ DÍS.TRl'l'O. 
- C.tal del Estado de !fidalgo. Notifiquese. , . O · · DE IXM\QUILPAN 

l!l'li •. ada en el Palacio del Póde,r eje~utivó de la . Maximiliano Marcof},. promuéve Jnforinac!6'!J1 Teaiii; · 
\'le· ,on_, eu .México, D, F., a los once dias del mes monial Ad-perp~t11am ~c!editar d·er~ehos propiedad: y. · 

· ·JlllJo de mil novecientos· cincuenta Y uno. posesión do~ preqios rústJcos denomm~dos '~fal1J1a J?~-
·01\·. 1\1:.~ IG.UE. ·, . ALEMA.N.- Rúbric.a.·-·. Pres.ident.e ble»xY aDedhó», Qljicado~ pueblo Esp~~1tu, ~ste M?mc1-. 

"llat µ M pio; medidas y linderos constan expediente respect~vo. . 
· ttucional de los Estados Urndos exicanos. Cumplimiento 'articulo 3029 Cód~go Civil. para co-

tant · lVIAR.10 SOUSA -Rúbrica. ~·Jefe del Depar· noc~mi~nto .. pó..hlico, publfqu~e dos veces con?:J~cgti':'' 
. . · e.nt~ .Agrarfo. ·. . • . _ . . .. -Per1ód1co Oficlal del Estado Y u Observador» edl~ase C1u-
~" ~ · · . · fid l'd. d t• dad Pa~huca~ ... ',.· · · , ... 

· ~·~() · $ CQpia de ·su ·original, cuya . e i.: a · ce_r ]· ·- . . Ixmiqullpan: Hgo.. enero 81 t:Je 195g .-El Seer-et~~- -
·_<~~~ti· ~D: Sufrªgio Efectiyo ... No·. Reelección. -Me~ rfo del JuzgadG, J: Carmen Ai:M.ta _Montano. . t~~ · 
. ~l~f' .·. • F\ a 5 de nov1em~re de 1951 ---]DI· 9ñ · Administracién de · R.enta$ . .-..;.:l~iq~Hpan. ":" :Oeroe-- · · 

.. ft'Jb~?ór, Lié. Ju~ FERNAN'DEZ AW~RR~~!...- ~lºci~-l~i~~ados, enero 31' de 1952.--Reci.bld<>, (eb~etb 
·'· -· ',•· -

\ 
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PEIUODICO OFICIAL 

5-288 
JUZGADO Dg 1' INSTANCIA DEL DISTRITO. 

. - DE HUEJUTLA 
EDICTO 

Salvador Assad Tomp, ha promovido Información 
TestiJJJoniaJ Ad-perpetuam Dominio, solicita decláresele 
propietario prescripción positiva, una casa ubicada Pla_:?,:a 
de Ja RepúbJica esta ciudad, inscrita fiscalmente nombre 
Leonor Lar-a de Assad; medidas y colindancias co1;1stan 
escrito inicial a:utos. 

-Publfquese dos veces .consecutivas Periódico Ofi
.. cial' Estado, efectos Artículo 3029 Código Civil. . 

· :· auejutla, Hgo., enero 22 de 1952. · El Seer.etario' 
- del Juzgado, Enedino E,. Lara F. 2-2 

AdmintraCión. -de Rentas. -Huejutla. - Derechos 
enterados enero 2'.l de 1952. ·-Recibido, febrero 12 de 
1952. / 

5-314 

JUZG,ADO. :OE la. ÍNSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ACTOPAN 

EDICTC. 

Erasto Hernández, promueve diligencias Informa
ci6IL.Ad-p~rpetuam, para acre~itB:r derec~?S propiedad 
y posesión su favor po,r pre~cr1pc16n P.os1t1va .. sobre el 
predio rústico denóminadg «L~ Com!lm~ad11 ubicado en 
la población de El Arenal, de este D1str1t~. que .lo atra
viesá la Carretera Mé:itieo-Laredo, que mide Y hnda: al 
Norte, 230 in~tros, 50 centímetros, con terrenos ~e Mo. 
desto Monroy. Casta Campos Y sefíores. Medma; al 
-Orien·t~. 75 m~t~os, con propie~ad d~. l?s sefiores ~edi
na; al·Sur.156. m~tros 50 centímetros. ·.con Jos mism~s 

. Medina; par el.Sur, 8~ metros 10 cent1metros, con Sil· 
viana Re.y~s.; poi:, el Oriente, 23 ~etro.s, con Pedro !de· 
dflia, y por, el ~ureste, 8~ con el propio P_e~ro Medn~a. 
Se convoca quienes conSidérense dere~ho d.1cho predi~. 

· fin se opongan dentro de. tres días co.nt~d~s despu_es 
última publica.ci~n del p~sente en el Per~6d1co . Oficial 

, del Esta<k» · · , · · · ~ d · ~· · · · -g · . blicaeión dos veces conse~utivas e. s1et~ en 
· •

1 
. 

11 PI!. · · "ód' ·antes citado y «El qbserva~orD se 
SJ...~te_. .dlsCi. !'?dpedr~ ~8

1.:buca· y fijándose paraJes públicos El editan u · a r ,.., - . 

Arenal. este. OHis~rito.febr~ro 8 de 1952,-,El Seer.etario 
A,etopan, · . go · • · - · 2 _:_2 
· . ad HIL.i\.BIO VILLA,. · · 

del J\lzg .. ?· · . · de Jl.en~s. - Actopan. - Derechos 
Ad:m-!mstrac~6~8 .. d· }952.-Recibido, febrero 12 de 

enterados, febrero e . · 
1952; 

. . . .~ . . " 

5-333. 
' / 

AJZGADO, DE la. ~STANCIA DEL D~TRITO 
- DE MOLANGO . 

ED.ICTÓ. 

5-356 
.ADMINISTRACION DE RENTAS DE HUICHAPA 

EDICTO. 

PRIMERA ALMONEDA 
. Se hace del conocimiento del público, en solicitud d 

postores. que diez días después de su tercera public~~; 
ción y a las ~iez horas; se JJevará a ca·bo en el Despac.ba1. 
de esta Oficma, la Primera Almoned& de Remate de l&t 
finca rústica denominada aCrucero», ubicada en la caliet 
de Pa.toni 11 de esta ciudad, con las siguientes medidas'; 
y linderos: al Norte, ciento cuarenta metros, con Lulat 
García, ~alle de por medio; al Sur, ochenta y ocho. m~"; 
tJ,:os, con Juana Chávez y Ernesto 'fovar Cruz; al Orien#ii 
te, ci~nto. cuarenta metr~s, con D.avid Ji~énez •. calle d~ 
su ub1cac16n de por medio, y Poniente, ciento cmcuen~il'; 
metros, con David Jiménez, «Ojo Trejon y M(l de Jes'6&'1 
Jiménez. embargada a la Sucesión Intestamentaria déff·: 
Sr Lorenzo Rufino,. por adeúdo de la cantidad de •• . i;;;:;. 
$ 2,310.48, correspondiente al Impuesto Sobre HereiiJ! 
cias· Y Legados, sirviendo de base .Para el remate las doi;! 
terceras partes de $:5,000.00, Cinco Mil Pesos, valor.p1f:--::: 

· ricial Y en _que aparece registrad& fiscalmente la firici'' 
de referencia. ,;;;%¡: 

Fublic,arase este edicto tres veces consecutivas é~'~;; 
Periódico Oficial y.«El Observadoro. :':·::::·.:::: 

Huichapan, Hgo., a 13 de febrero•de 1952. - El .A,4~:-1 
ministrador. de Rentas, Rafael Guerrero Villagrán. \@%' 

3-..i)f 
Administración de Rentas. -Huichapan. - Derecbe•'r 

enteradas. febrero 13 de 19?2 .. ·-R~~ibido, febrero· 19·4~'1':' 
1952 ' - ,;}/· 

5-365 it.~:;
JUZGADO DE liJ INSTANCI~ DEL DISTRITO, .f.:\!i

1
/ 

DE. HUICHAP-AN 
E.OICTO. 

Felicitas Arreola, promovió Inform'lci6n Ad-perp~&I;:;i 
tuam decláre8ele:propietaria de un predio nombrad();.· 
«yont~é», situado pueblo 8Jl~ José Atlán, este MunicH.\J 
p10. Lmderos constan e~ped1ente. •.\'/i 
· Publical"áse este edicto ·aos veces consecuth~as p~::} 

· riódico Oficial. Estado cQmplimiento.articulo 8029,Cód.iRó> 
Civil. . . . '.(';;;-

~ Huichapan, Hgo., febrero 12 de 1952. El Sec~e.AA:~;j 
r10, IGNACIO BARCENA. 1 2 s¡, 

Administración de Rentas . .._ Huicbapan. _:_nerecbÓ$ 
enterados, febrero 13 de 1952,--Recibido, febrerQ 19 .el~\ 1962. - ..... 

. ;-:-·;\:: 
.. ;·_::::-:· 

5-353 ..... 

JUZGADO DE•la. INSTANCIA DEL:.DIS'Ji'Rl~O · .. :{ 
. DE HU.ICB'.iPAN· .\\:;j 

Seii ra Celia Cano . ." · · . · : · J\:I 
. o . . · O d. río Civil, .Divorcio ~eee,arw. promo.;. E D I . C T' O : · · ;.o! 

Jm~10 r 1~ª a Instancia este·D1str1to, su esposo · i 
vido. Juzg~do .. Prime1Con fundam~n~o artícu~o 121 frac- · · · · \ · · : ·· 

· ~·igilel Her:nand~. ejimientos c_iviles, nottfíq.uese de- Feliei~Óo Pacbeeo, P!omo.vi6 Información _A:dr.-'~df~'.J 
. éión JI. C~d1g~ Prd~e dictos pubhcaranse por tres veces petuam, d~cl~re~le' prop1etafo un~ fracció11 ;(lel ptíi>ffi-l. 

. mandada. por ine . ~ºd·1~eo Ofi~fal qel Estado y en «El Ob- « I_-.os Blases», . situado ~n .T axcahJla, e~tft uuoic.. ,<n: 
t as per10 ...., h ca emplazándol té Lmderos cona. tan ex. p. e,~1_ente. .· . . ~.c. iat'.• 

ec:msecu iv. i· Ciudad de ,pac u. • • . • ~ . a . r- Publí·q· ue.~e. este ed .. teto. dos veces· .·Per1'6d~eo. Q:v ·. ·.·.; .. ···.·.;·.;··.·.•.;,· . . . servado~i> ~ a despµés última publu;ac1on, _con tes~ 
1 

.. 
lii•ÍPO qinn.ce d-ía~ra. · . . . . ~ Estado,_ cu~p)imiento artfcu o 3029 Código Ci~il~ .- et~M 
deD)átida &tl con · enero 80 de 1952. El Secretario, Huichapan. Hgo. ,_ febrero 11 de 1952. -El S ~> l, 
.. ~ lVIqlango, .l.1«0 ·~8A: ~ . · . 8-2 _ tario: lg~a~io !J~rcena.. . . . . - -~1ip1 
FEt.1't üJJGURf .~AJ. de Rentas.- Molango.-Derechos Admm1strac16n de ~~ntas .. -H.aiehap 

0 
__ pet'~9ri:ltt 

· · Adrrtini~,traet~tl a .ze t9t>2>-Reeibido, :febrero 12 de . enteradºª' febr~,ro Jl de .1952.---.~ecibido 'lf~bt~J.!0 . -
· · · . .:1. · · febiero u w · · · 19E::2 · · ·' · ·· ' 
ent~rªªºª~ · : · . ·. . . · . .., · >Y 
~ ~ 
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